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Modulo I
: Epistemología. Filosofía Ética.  (Expone Francisca Salas).-
Dentro de la tradición filosófica se anida una disciplina que es la ética. En el mundo antiguo se dividía el conocimiento en tres partes: lógica, física y ética. Escuelas que trataron de tematizar y solucionar la relación del hombre con el mundo, y los problemas prácticos que suscitaría este encuentro. 

El origen de esta tradición se remontan, primeramente a la figura de Sócrates, con la mayéutica y su preocupación por el conocimiento de sí, luego encontramos a Platón con la intención de analizar si la virtud puede ser enseñada o no, finalmente Aristóteles desarrollando el concepto de prudencia posibilita una serie de nociones fundamentales para la teoría ética posterior. Estos tres personajes: Sócrates, Platón y Aristóteles representan los grandes pilares del desarrollo de la teoría clásica. Consecuencia de esta primera tradición son las escuelas socráticas, que emergieron de la influencia de Sócrates, en el espacio latino: Estioicismo, Cinismo y Epicureismo. Todas estas escuelas antiguas se preguntaron por la relación entre el hombre y la realidad desde la pregunta por la felicidad. Pero siempre cercano a una relación particular, entre el individuo y el mundo.

Ahora bien, con el advenimiento de la modernidad y la masificación de los problemas sociales, con la concentración de grandes masas de población en las ciudades, a causa de la revolución industrial, la posibilidad de resolver los conflictos como lo hacían los antiguos griegos sería cambiada, en la medida que apelar a la felicidad sólo sería posible si tenemos en cuenta todos los participantes de la sociedad. El deontologismo y el consecuencialismo son las dos escuelas que participan de la modernidad, el primero consagrado a la identificación de normas universales que nos permitan el seguro actuar indiferenciado por medio de la racionalidad, que cumplía la función de garantía entre el sujeto y todos los sujetos en general, garantía finalmente que permite la igualdad frente al deber moral. Por otro lado, el consecuencialismo, no cree que lo importante de la ética se juegue en las intenciones o los fines que mueve la acción (normas, como en el caso deontológico), sino que lo relevante en la decisión ética son las consecuencias. Figura que representan al deontologismo sería Kant, y al consecuancialismo sería J. S. Mill y su utilitarismo. Estas dos escuelas ya son un mundo complejo de explicar, pero son resultado de la necesidad misma de la modernidad por resolver los conflictos sociales a partir de una medición, cálculo, o principio que sirva como aval y garantía para la decisión correcta.

Sin embargo, la ética no termina con estos paradigmas, la ética del discurso y aplicada son las dos grandes corrientes que discuten actualmente sobre el problema de la resolución de conflictos. Pero tanto la tradición moderna como la clásica han sido sumadas e integradas a la discusión. Mientras hoy la ética clásica (antigua) se relaciona con las necesidades y preocupaciones individuales de los particulares, de las personas, la ética moderna es vista como el paradigma que rige principalmente las instituciones y las políticas sociales.

Por lo tanto, es relevante poder estudiar ambas para lograr dar cuenta de las exigencias que involucran la resolución de conflictos, en la actualidad. Pero ¿En qué se diferencia la ética del discurso de la aplicada? Precisamente, no están tan alejadas, en la medida que plantean una mediación, una dinámica entre las exigencias particulares, la necesidad de validez universal y las normas, por medio de la aceptación de la una comunidad de comunicación, a priori que debe garantizar, la autonomía, la confrontación o el conflicto (alteridad), la igualdad, todo a través de la comunicación. Maliandi y Cortina hacen emerger la ética aplicada de la ética del discurso, como discípulos de Apel señalan que sólo mediante la intercomunicación de los actores sociales y las diferentes disciplinas es posible, por un lado; (1) asumir que los conflictos no son los hechos que la ética deber resolver, sino muy por el contrario, el conflicto está presente ya en la estructura de la ética y es el pilar sobre el que se mueve toda posibilidad de contacto con los otros y el mundo, y, (2) segundo, que una cosa son los fundamentos de la ética (parte A) y otra cosa son los problemas de aplicabilidad (parte B), y esta segunda parte es la que es más compleja pues pertenece propiamente a los profesionales de la acción, y jamás la filosofía podrá dictar qué ha de hacerse en cada caso.

Modulo II
: Conceptos: conflictos, comunidad, transformación social.

Historia Conflicto en Chile, formas de resolución. 

El Conflicto: situado y transformador.  (Expone Marcela Tobar).-
Modulo III
: *Modelos, miradas y fracturas. (Expone Marcela Tobar).-
a) Escuela Harvard: Este modelo es al más antiguo y con mayor aplicación. Tiene su origen en el esquema de negociación para resolver los conflictos. Enfrenta el conflicto de manera lineal: es decir, considera que tiene su origen en una sola causa, que es el desacuerdo. Para este modelo el conflicto se define por la falta de solución, de tal manera que la resolución a ese conflicto tiene por objetivo único y condición de éxito el logro de un acuerdo, un arreglo, la solución explícita del conflicto. En este sentido, las metas prácticas del modelo son disminuir las diferencias entre las partes, aumentando las semejanzas, los valores y los intereses entre ellos. El conflicto, desde este modelo desaparece al darse el cumplimiento de esta meta.

En lo práctico, se trabaja separando el problema de la relación y de las partes: Una vez que se han identificado estos tres términos, se focaliza la atención en el problema, donde hay que encontrar una solución que satisfaga a las partes. Para negociar, resulta más adecuado trabajar con los intereses de las personas, que suelen ser comunes y generar oportunidades de acuerdo, dejando de lado las posiciones que son divergentes y oponen a la gente en el conflicto; y por cierto que dejando de lado también las necesidades pues estas no suelen ser negociables y remiten, por lo común, a aspectos estructurales de la sociedad y a la dimensión material de la vida.  Esto, equivale a obviar las diferencias de poder que pueden existir entre las partes. 
b) Modelo Circular Narrativo: Este modelo plantea que los conflictos se producen por un problema en la relación entre las personas. Hay algo que falla en sus interacciones que hace que predominen pautas de interacción antagónicas en lugar de pautas cooperativas.  A la base de esto está la noción de que toda relación humana es una construcción comunicativa, en donde la relación conflictiva deriva de un problema en la comunicación entre las partes. Aquí el conflicto aún se entiende como desacuerdo y se expresa en tanto narraciones disímiles y contrapuestas de la situación conflictiva. Es decir, el conflicto es el enfrentamiento de dos narrativas, que dado deficiencias en la comunicación entre las partes, no permite una reconstrucción consensual de la narración de la relación, y que producto de la circularidad propias de la narrativa se va consolidando hasta definir la relación. 
Para este modelo cada una de las partes construye un modo de ver el conflicto, que puede ser contado y justificado en una historia, donde la tendencia es validar la propia posición e interpretar las acciones y dichos de la otra parte desde la versión propia, negando la versión del otro. Serán por tanto las narraciones o versiones del conflicto que han construido las partes el foco privilegiado de la intervención.  En este sentido, el conflicto solo puede superarse si se construye una nueva historia, una nueva narrativa alternativa del conflicto que sea equidistante, en la medida de lo posible, de las versiones que ambas partes tengan del conflicto y donde también ambas versiones estén contenidas, de manera que las partes puedan sentirse representadas. Para ello es necesario una de-construcción de los lugares de estabilización de la realidad en el conflicto y una nueva construcción de la realidad. 
Aportes teóricos desde: modelo sistémico, terapia familiar sistémica, contructivismo.
Fracturas, límites y re-conceptualizaciones:

Desde lo visto en la primera parte, (Fca Salas) podemos fundamentar y desarrollar una crítica de base a los modelos anteriores, afirmando que todos ellos están construidos desde articulaciones teóricas e ideologías ancladas en la filosofía clásica de las ciencia. Este fundamento epistemológico se hace evidente en tanto determina la manera en que estos modelos piensan e intervienen los conflictos. Quedando a la luz, en sus procedimientos y los resultados de sus prácticas, una visión parcelada de la realidad social que produce a los conflictos, por lo que no se puede acceder a ella desde las particularidades del conflicto.
Los modelos revisados sitúan el conflicto en las personas que lo viven. De esta consideración que las partes contienen las causas del conflicto, estas conceptualizaciones convergen con construcciones causales de la realidad. Acogen por tanto, explícita o tácitamente, explicaciones causales del conflicto, desde las cuales se presenta por ejemplo: el alcoholismo como enfermedad, la cesantía como flojera, desvinculando estas relaciones particulares de un escenario de conflictividad social definido por problemas de exclusión discriminación, pérdida de sentido de vida comunitaria, desigualdades, violencia social, competitividad, etc., que es justamente donde las primeras hacen sentido como expresiones de la realidad. 

c) Modelo Transformador: Se trata de reconstruir en vínculo entre lo que aparece como conflicto privado y las condiciones sociales en que dicho conflicto es producido. Se trata de dar protagonismo a las personas, siendo uno de los ejes conceptuales que dan sentido a este modelo como forma reintervención social, es decir desde el horizonte ético de la responsabilización de los sujetos en las relaciones sociales que producen y que a su vez los producen en un momento dado de su deriva. Esta reinstalación de sujetos sociales, supone un una reconstrucción del conflicto, que permita un reposicionamiento de los sujetos implicados cualitativamente distinto a las dualidades victima-victimario, culpable-inocente, que dificultan sustantivamente su reinstalación como actores responsables de dichas relaciones sociales capaces de intencionarlas voluntariamente.  Este modelo surge, como una propuesta de construir una forma de intervención en conflictividad social que posibilite a los propios sujetos en los cuales se expresan estos conflictos intencionar la deriva de ellos. El modelo transformador, sustenta sus construcciones en una epistemología compleja, y su “objeto” de intervención se construye 
Modulo IV
: Taller práctico. (Facilitadoras: Marcela y Pamela).-

a) Habilidades comunicativas.
· Asertividad:

· Escuchar activamente:
· Empatizar:
· Proponer aperturas reflexivas:
· Validación de las personas:
b) Herramientas conversacionales.

· Herramientas normativas:

· Herramientas generativas:

c) Proceso de mediación social y comunitaria:

· Situarse.

· Validación del espacio.

· Dialogo.
· Avance en la intencionalidad- situarse de las personas.

· Reconstrucción compleja del conflicto- reinstalación de sujetos.

*Material recopilado y adaptado: Programa de mediación social de conflictos, 2005, Universidad de Chile, departamento de Sociología.
